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Defensa reclama EU

por tráfico ilegal de armas
La Secretaría de la Defensa Nacio-

nal presentó un reclamo ante el

gobierno de Estados Unidos por el
tráfico ilegal de armas de uso ex-

clusivo del ejército estadounidense
hacia México.

LacancillerAlicia Bárcenaexpu-
SO que las Fuerzas Armadas mexi-

canaspresentaron este reclamo en

el encuentro que tuvieron delega-
ciones de ambos países el viernes.

Ayer, la Corte de Apelacionesdel

Primer Circuito de EU dictó sen-

tencia favor de México en su de-
manda contraempresas fabricantes
de armas. Ahora regresa primera
instancia para revisarse fondo.

-Pedro Hiriart PÁG. 24

DURANTE DIÁLOGO EN WASHINGTON

Sedenareclamó tráfico
dearmasexclusivasdel

EjércitodeEU México
La canciller Alicia Bárcena alerta que el tema "es muy urgente" exige investigación;
el embajador de la Unión Americana asegura que desconocía la información

Corte en Estados

Unidos falla

contra fabricantes
de armamento

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx
LaSecretaríade laDefensaNacional

(Sedena) presentóun reclamo ante

el gobierno de Estados Unidospor
el tráfico de armasexclusivas del

Ejércitoestadounidense México.
En un breve mensaje durante la

conferencia deprensadelpresiden-
te Andrés Manuel López Obrador,
la cancillerAlicia Bárcena expuso

que lasFuerzasArmadasmexicanas

presentaron este reclamo durante

el encuentro que tuvieron delega-
ciones de ambos países el viernes

pasado, en Washington, DC.

"Hayuna cosa muy importante
es que la Sedena alertó Estados

Unidos sobre armas que están en-

trando México, que son de uso ex-

clusivodelEjército estadounideense,
es muy urgente que se haga una

investigación al respecto", puntua-
lizó la secretaria.

Alrespecto,elembajadorde Esta-

dos Unidos en México, KenSalazar,
reconocióque no tenía información
sobre este tema.
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"Yo no lo teníadetectado", con-

fesóenconferenciadeprensa.Ade-

más, apuntóque lasautoridadesvan

analizareste reclamo quepresentó
el gobierno mexicano, mismo que
dio entenderes normal en unare-

lación entre ambospaíses.
"Cuando algoasí pasa, el inter-

cambiode información, entonces, lo
mismo que lohacemoscon muchos
diferentes temas, lo llevamos lo

investigamos, yvemosquées lo que
ocurrió, pero todavía no tenemos

ningún informesobreeso", resaltó.
Asimismo,Salazar adelantóque,

en lapróximareuniónentreautori-

dades de ambos países, que podría
llevarse caboenmenos deunmes,

se va hablarsobre este fenómeno.
"Cuando venga la delegación de

Estados Unidos ahora, principios
de febrero, vamos estar muy en-

focados en tres temas, pero uno de

los temas será el flujo de las armas

hacia elsur", sentenció.
Porotro lado, insistió en que las

FuerzasArmadas de ambos países
están en constante comunicación.

Según el embajador, esto es

gracias que tanto México como

Estados Unidos reconocen la impor-
tancia que tiene trabajarjuntos para
mantener una América del Norte

segura. Por este motivo, insistió en

quesu paísbusca ponerle un altoal

flujo dearmamento.

Eluso dearmas de usoexclusivo
del Ejército porpartedelcrimen en

México no es un tema nuevo. El 17
deenero, laFiscalía General delaRe-

pública (FGR) anuncióque obtuvo

una sentencia en contra de José's

por este delito, asícomo secuestro

agravado.
Incluso, el8 de octubre de2022,

laorganización MexicanosContra la

Corrupción laImpunidad (MCCI)
publicó que, dentro de los correos

hackeados de la Sedena, se tenía
información de que miembros de
lasecretaría seven involucradosen

el comercio de armas.

MCCI encontró un informe que
detalla la participación deunmilitar

que entregó equipotáctico, armasy

granadas, ademásde proporcionar

información demovilidad opera-
tivos una célula de un cártel del
narcotráfico que tiene su base en

Tejupilco, Estado de México.
CORTE ORDENA ANALIZAR DEMANDA

La canciller Alicia Bárcena anun-

ció que la Corte deApelacionesdel
PrimerCircuito de Estados Unidos
dictó sentencia favorde México,
con lo que ordenó que la demanda

en contra de empresas fabrican-
tes de armamento sea revisada
fondo.

Esto quiere decir que el tribu-
nal consideró que el reclamo tiene
suficientes méritos como para ser

analizado, lo queno necesariamente
le da la razón inmediatamente al

gobierno mexicano.
Esto fuecalificadopor la canciller

como una "gran noticia", además
de que pidióponer un altoaltráfico
de armas.

Por otra parte, el consultorjurí-
dico de la SRE, Alejandro Celorio,
explicó que "lo que se logra (con la

decisión) esavanzaren larendición
de cuentas de quienes comercian

con negligencia armas de fuegoque
vulneran la paz".
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SERÁTEMA.
Ken Salazar

DE PRE adelantó que,
en la próxima
reunión entre

autoridades de

ambos países,
se va hablar

QUERÉTA sobre este

fenómeno.

ARE ENERO DE

Postura. El secre-

tario de Defensa

Nacional, Luis Cre-

sencio Sandoval.

en conferencia de

prensa,


